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CONTRATO MODIFICATORIO No. 1

CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 5289/BL-HO

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado el día 21 deoiecmbe de 2022, entre
la REPÚBLICA DE HONDURAS, en adelante el "Prestatario", y el BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante individualmente el "Banco" y,
conjuntamente con el Prestatario, las "Partes", para acordar las modificaciones al Contrato
de Préstamo No.5289/BL-HO, Proyecto de Apoyo a Poblaciones Vulnerables afectadas por
Coronavirus, en los términos descritos más adelante.

CONSIDERANDO

Que mediante las comunicaciones DGCP-FE-439/2022 y correo electrónico, de
fechas 5 de julio de 2022 y 2 de noviembre de 2022 respectivamente, el Prestatario solicitó
al Banco el cambio de Organismo Ejecutor y otros aspectos técnicos del "Proyecto de Apoyo
a Poblaciones Vulnerables afectadas por Coronavirus", en adelante el "Proyecto", de forma
que sea el Programa de la Red Solidaria, creado en virtud del Decreto Ejecutivo PCM-05-
2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 6 de abril de 2022, en su calidad de
ente autónomo y desconcentrado, para actuar como institución ejecutora encargada del
diseño, ejecución, supervisión y administración de proyectos.

CONSIDERANDO

Que en virtud del Decreto Ejecutivo PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial La
Gaceta en fecha 6 de abril de 2022, queda eliminada la Secretaría de Desarrollo e Inclusión
Social y suprimido el Programa Vida Mejor.

CONSIDERANDO

Que en virtud del Decreto Ejecutivo PCM-08-2022, publicado en el Diario Oficial La
Gaceta en fecha 2 de mayo de 2022, el Banco aprobó con fecha el 27 de julio de 2022, el
cambio de Organismo Ejecutor de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social al Programa
de la Red Solidaria (el "Organismo Ejecutor").

EN VISTA DE LO ANTERIOR, la República de Honduras y el Banco actuando en
las calidades mencionadas anteriormente, acuerdan suscribir el presente Contrato
Modificatorio No.1 del Contrato de Préstamo No.5289/BL-HO.

ARTÍCULO PRIMERO
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Las Partes acuerdan modificar la Cláusula 3.01 de las Estipulaciones Especiales del
Contrato de Préstamo No.5289/BL-HO para que se lea de la siguiente manera:

"CLAUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El
primer desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan,
a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el
Artículo 4.01 de las Normas Generales, las siguientes condiciones:

(a) Que el Reglamento Operativo del Programa (ROP) haya sido aprobado por
el Organismo Ejecutor, en los términos previamente acordados con el
Banco;

(b) Que el Organismo Ejecutor y el banco estatal Banco Hondureño para la
Producción y la Vivienda (BANHPROVI) y/o el Banco Nacional de
Desarrollo Agrícola (BANADESA) hayan firmado el(los) convenio(s)
interinstitucional(es) definiendo los roles y funciones de cada institución en
el proceso de pago de las Transferencias Monetarias Condicionadas;

(c) Que se haya creado la Comisión Técnica de las Transferencias Monetarias
Condicionadas del Programa de la Red Solidaria que estará integrada por la
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo
Social (SEDESOL), el Organismo Ejecutor, y BANHPROVI y/o
BANADESA, según corresponda.

(d) Que el PRS haya formulado con BANHPROVI y/o BANADESA, según
corresponda, la Estrategia y el Plan Maestro para la entrega de las
Transferencias Monetarias Condicionadas en 2022;

(e) Que se haya aprobado el Plan de Apoyo a la Sostenibilidad de las
Transferencias Monetarias Condicionadas y los servicios de salud y
servicios de tercer ciclo de educación ampliados en las aldeas rurales
focalizadas del Programa de la Red Solidaria; y

(f) Que el Organismo Ejecutor haya contratado los especialistas claves para el
fortalecimiento de la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP), a saber: el
Especialista en Adquisiciones y el Especialista en Monitoreo."

ARTÍCULO SEGUNDO

Las Partes acuerdan dejar sin efecto el literal (b) de la Cláusula 3.02 "Uso de los
Recursos del Préstamo".

ARTÍCULO TERCERO
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Las Partes acuerdan agregar la Cláusula 3.04 en las Estipulaciones Especiales del
Contrato de Préstamo No.5289/BL-HO:

"CLÁUSULA 3.04. Otros requisitos para la utilización de los recursos del
Préstamo. En adición a lo establecido en el Artículo 4.01 de las Normas Generales y
la Cláusula 3.01 anterior, para efectos de poder desembolsar recursos para el
financiamiento de las actividades, el Organismo Ejecutor deberá haber presentado
evidencia al Banco de que se han cumplido las siguientes condiciones:

(a) Previo al inicio de las actividades del Subcomponente 1.1, que se haya
aprobado por parte de la SEDESOL, y se encuentre en vigencia, el Manual
de Procesos Administrativos, Ejecutivos y Financieros de las
Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) del Programa de la Red
Solidaria (Manual de TMC de la Red Solidaria); y

(b) Previo al inicio de las actividades del Subcomponente 1.3 que se haya
firmado el (los) convenio(s) entre el Organismo Ejecutor y BANHPROVI
y/o BANADESA, según corresponda, para coordinar la ejecución de los
recursos del Subcomponente 1.3."

ARTÍCULO CUARTO

Las Partes acuerdan modificar la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del
Contrato de Préstamo No.5289/BL-HO para que se lea de la siguiente manera:

"CLÁUSULA 4.01. Organismo Ejecutor. EI Prestatario, actuando por intermedio
del Programa de la Red Solidaria (PRS), será el Organismo Ejecutor del Proyecto."

ARTÍCULO QUINTO

Las Partes acuerdan modificar la Cláusula 6.02 de las Estipulaciones Especiales del
Contrato de Préstamo No.5289/BL-HO para que se lea de la siguiente manera:

"CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos,
solicitudes, comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este
Contrato en relación con la ejecución del Proyecto, con excepción de las
notificaciones mencionadas en el siguiente inciso (b), se efectuarán por escrito y se
considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente sea
recibido por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, o por
medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe
al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección postal:
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Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas
Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín
Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Correo electrónico: dgcp@sefin.gob.hn

Del Organismo Ejecutor:

Dirección postal:

Programa de la Red Solidaria
Edificio Plaza Azul,
Calle principal de Lomas de Guijarros
Tegucigalpa, Honduras

Teléfono: (504) 2230-2299

Correo electrónico: oficinatec@redsolidaria.gob.hn

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
Representación del Banco en Honduras
Colonia Lomas del Guijarro Sur, Primera Calle
Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 2239-7953 - (504) 2239-5752

Correo electrónico: bidhonduras@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las partes deban realizar en virtud de este
Contrato sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del
Proyecto, incluyendo las solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y
ser enviada por correo certificado, correo electrónico o facsímil dirigido a su
destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se anotan y se considerarán
realizados desde el momento en que la notificación correspondiente sea recibida por
el destinatario en la respectiva dirección, o por medios electrónicos en los términos y
condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes
acuerden por escrito otra manera de notificación.

Del Prestatario:
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Dirección postal:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas
Avenida Cervantes, Barrio El Jazmín
Tegucigalpa, Honduras

Facsímil: (504) 22374142

Del Banco:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096 "

ARTÍCULO SEXTO

Las Partes acuerdan sustituir en su totalidad el Anexo Único del Contrato de Préstamo
No.5289/BL-HO, el cual quedará reemplazado por el Anexo Único de este Contrato
Modificatorio.

ARTÍCULO SÉPTIMO

Las Partes ratifican todas las cláusulas, condiciones y obligaciones originalmente
estipuladas en el Contrato de Préstamo No.5289/BL-HO, con las modificaciones contenidas
en este Contrato Modificatorio.

El Prestatario se compromete a comunicar al Banco, por escrito, dentro de un plazo
máximo de diez (1 O) días hábiles contados a partir de la fecha de aceptación del presente
Contrato Modificatorio, si considera que este contiene información que se pueda calificar
como una excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de
Acceso a Información del Banco, en cuyo caso se compromete a señalar dicha información
en las disposiciones pertinentes del presente Contrato Modificatorio. De conformidad con la
mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página
"Web" el texto del presente Contrato Modificatorio una vez que este haya sido aceptado y
haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo solamente aquella información que se
haya calificado como una excepción al principio de divulgación de información previsto en
dicha política.
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ARTÍCULO OCTAVO

Las Partes dejan constancia de que la vigencia de este Contrato Modificatorio inicia
a partir de la fecha de su suscripción.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en Tegucigalpa,
República de Honduras, el día arriba indicado.

acho de

BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

María José Jarquín
Representante del Banco en Honduras
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ANEXO ÚNICO

EL PROYECTO

Proyecto de Apoyo a Poblaciones Vulnerables afectadas por Coronavirus

l. Objetivo

1.01 El objetivo de desarrollo general de este proyecto es contribuir a asegurar niveles mínimos
de calidad de vida de las personas vulnerables frente a la crisis causada por el COVID-19
y los dos huracanes ETA e IOTA. Los objetivos específicos son: (i) apoyar niveles mínimos
de ingreso de personas afectadas por la Pandemia COVID-19 y los dos huracanes ETA e
IOTA, en el período durante la recuperación; y (ii) preservar el capital humano de las
personas afectadas por la crisis del coronavirus.

II. Descripción

2.01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Proyecto comprende los
siguientes componentes:

Componente l. Protección mediante el uso de transferencias monetarias.

Subcomponente 1.1 Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC)

2.02 Se financiará el pago de transferencias a un estimado de 225.000 hogares elegibles en las
aldeas rurales focalizadas de la Red Solidaria, en el monto y de la forma, y con el proceso
de selección establecido en el Manual de Procesos Administrativos, Ejecutivos y
Financieros de las Transferencias Monetarias Condicionadas del Programa de la Red
Solidaria (Manual de TMC de la Red Solidaria). Se financiarán las siguientes transferencias
descritas en dicho Manual: (i) transferencias condicionadas a salud; (ii) transferencias
condicionadas a educación; (iii) transferencias para seguridad alimentaria; (iv)
transferencias para incorporación al Programa de la Red Solidaria y el costo de la comisión
para el pago de transferencias, aprovechando los canales de pago aprobados, incluyendo
servicios bancarios, cooperativas, y la billetera electrónica, entre otros que se acuerden con
el Banco.

2.03 La entrega de las transferencias se realizará por medio del sistema de pago del banco estatal
Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) y/o la plataforma de pago G2P de
Banco Hondureño para la Producción y Vivienda (BANHPROVI), u otra que se acuerde
con el banco en los casos que no se pueda lo anterior, privilegiando el uso de cuentas
bancarias o el pago mediante órdenes de pago a teléfonos celulares, y/o tarjetas de pago
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para evitar aglomeración de personas. Se promoverá el uso de protocolos de
distanciamiento social, que incluyen, entre otros: (i) escalonar en el tiempo las
transferencias, por ejemplo, utilizando el último digito del número de identidad y tener un
calendario claro de pagos; (ii) tener una estrategia de comunicación y convocatoria clara;
y (iii) ampliación de la red de agentes corresponsales en los cuales se puedan realizas las
transferencias.

Subcomponente 1.2 Estrategias Complementarias.

2.04 Se apoyará la expansión del Programa ¡Cuídate!: Una Guía de Salud y Bienestar para un
estimado 2.000 parejas de los hogares participantes de las TMC beneficiarios del
Subcomponente 1.1, en aldeas con altas tasas de extrema pobreza, Violencia Doméstica
(VD), Violencia Familiar (VIF) y embarazo adolescente. Se financiará asistencia técnica,
talleres y reproducción de materiales para la capacitación en salud sexual y reproductiva y
de prevención de VD y VIF, la estrategia de comunicación, y la contratación de técnicos
en género para fortalecer la implementación del programa a nivel local. Financiará la
expansión de la iniciativa Emprendiendo un Futuro Mejor para un estimado 1.000 hogares
participantes de las TMC beneficiarios del Subcomponente 1.1, seleccionados de aldeas
con altas tasas de extrema pobreza, y acceso a vías de comunicación y servicios financieros.
Se financiará asistencia técnica y para los hogares participantes una transferencia monetaria
adicional, según lo definido en el Reglamento Operativo del Programa (ROP) y el
acompañamiento técnico a los hogares participantes en habilidades para la vida, educación
financiera, emprendimiento, aprovechando módulos de capacitación en tableta. También
se financiará apoyo al "Eje de Protección Social del Programa de la Red Solidaria",
incluyendo el desarrollo de los paquetes básicos, el modelo de gestión, y su monitoreo,
seguimiento, y comunicación. Se financiará asistencia técnica, los gestores sociales, y
viáticos vinculados al desarrollo e implementación de la estrategia.

Subcomponente 1.3. Plataforma de Pago.

2.05

2.06

Se fortalecerán los sistemas de pago de los bancos estatales responsable para el pago de las
TMC, sea BANADESA y/o la plataforma G2P de BANHPROVI y su integración con los
diferentes canales de pago (sucursales bancarias, agentes corresponsales, cooperativas,
billetera electrónica, entre otras). Se financiará la adquisición y puesta en marcha de la
nueva plataforma tecnológica, incluyendo licencias, equipamiento y recursos humanos, así
también financiará los pagos relacionados a los cambios que se requieran a la plataforma
actualmente alquilada para mantener y mejorar los pagos a los beneficiarios. Se financiará
asistencia técnica, equipos y licencias para la creación de agentes corresponsales y una
tarjeta de pago, priorizando aldeas concentrando hogares participantes de las TMC, sin
cobertura a la plataforma, según lo definido en el ROP. Se financiará la adquisición de un
vehículo para facilitar la supervisión en campo.

Costos de administración, evaluación, análisis y auditoría. Se financiarán los
consultores, viáticos, y costos asociados a la administración, análisis, evaluación y
auditoría externa del programa.
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111. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en el cuadro siguiente:

Costo y financiamiento
(en miles de US$)

Componentes Total BID %

Componente l. Protección mediante el uso de programas de 44.200 98.2
transferencias monetarias.
Subcomponente 1.1 Transferencias Monetarias Condicionadas 39.000 86.7

Subcomponente 1.2 Estrategias Complementarias 3.200 7.1

Subcomponente 1.3. Plataforma de Pago 2.000 4.4

Costos de administración, evaluación, análisis y auditoría 800 1.80

Total 45.000 100

IV. Ejecución

4.01 El organismo ejecutor será el Programa de la Red Solidaria (PRS), ente desconcentrado
autónomo de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social (SEDESOL),
mediante la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) del PRS, que administrará los
recursos y realizará los procesos de adquisiciones del Proyecto, y coordinará con el(los)
banco(s) estatal(es) BANHPROVI y/o BANADESA para la ejecución del Subcomponente
1.3, con fines de tener los aportes técnicos para la planificación y seguimiento, y tener los
insumos para realizar las contrataciones, supervisar las mismas, y transferir los bienes a la
institución correspondiente. Para la operatividad de las TMC, el Organismo Ejecutor
mediante su UCP coordinará continuamente con el Observatorio de Desarrollo Social de
la SEDESOL, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación, además BANHPROVI
y/o BANADESA, según corresponda, para el pago de las TMC.

4.02 El organismo ejecutor será responsable de implementar el plan de monitoreo y evaluación.
Dado el contexto de emergencia, el instrumento principal del seguimiento de este Proyecto
será la matriz de resultados del proyecto y el plan de adquisiciones. La fuente principal
para el seguimiento a los indicadores de impacto, resultados y productos serán los registros
administrativos de los programas de transferencias. El instrumento principal de reporte será
el informe de seguimiento de progreso (PMR por sus siglas en inglés), cuya fuente de
información serán los informes anuales y semestrales del proyecto.

4.03 Dada la naturaleza de esta operación y la evidencia existente sobre los impactos de las
TMC, se realizará un análisis antes y después, utilizando la información de series de tiem o _
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disponibles sobre los indicadores de resultados, en particular, la cobertura de las TMC y la
realización de las entregas conforme a lo programado. Se realizará una evaluación sobre
los procesos operativos de las TMC, especialmente los relacionados con los ajustes al
modelo operativo, para introducir los nuevos sistemas de pago, incluyendo adicionales
canales y medios de pago, con el objetivo de identificar lecciones que mejoren la gestión
del Proyecto. Adicionalmente se implementará una evaluación antes y después de
conocimiento, actitudes y prácticas de los hogares participantes en el programa ¡Cuídate!
Los costos de evaluación serán financiados con recursos del programa.
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